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MODIFICACIONES ANTERIORES: 

Mediante memorando No. 2025-IE-35710 de fecha 19 de septiembre de 2025 publicado y aceptado en el 
aplicativo Secop II el 26 de septiembre de 2025 con el objeto: De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 
segundo de la cláusula 29 de las "cláusulas contractuales y lineamientos generales del contrato de 
prestación de servicios profesionales y apoyo a la gestión", y conforme la fecha de suscripción del acta de 
inicio, se realiza la modificación del plazo, el valor y la liberación de recursos del presente contrato 
estableciendo como nuevo valor $ 51.888.067 y nueva fecha en días 347 días. 

 
SOLICITUD MODIFICACIÓN CONTRACTUAL 

 
FECHA DE SOLICITUD 29 04 2026 
NUMERO DE SOLICITUD SISCO 55294 

 
1. TIPO DE MODIFICACIÓN 

 
Marque con 

una X SOLICITUD 

 Adición de valor 
 Prórroga del plazo de ejecución 
 Modificación, Aclaración o Corrección 

X Suspensión 
 Cesión 
 Terminación 
 Liberación de recursos 

2. INFORMACIÓN SOBRE EL CONTRATO O CONVENIO OBJETO DE MODIFICACIÓN 
 

X TIPO  
 
X 

 
Contrato 

  
Número Fecha de 

suscripción 
Fecha de acta 
de iniciación 

Plazo de 
ejecución 

Fecha de terminación 
de la ejecución 

 
Convenio 

CO1.PCCNTR. 
8184484 de 
2025 

12/08/2025 14/08/20253 Hasta el 31 
de julio de 
2026 

31/07/2026 

 
Contratista KADIR RODRIGUEZ GONZALEZ 
Supervisor/ 
Interventor 

EDNA MAGALY FORERO TRIANA 
Profesional Especializado Cod: 222 / Grado: 24 Dirección de Servicio a la Ciudadanía 

 
 
Objeto 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES A LA DIRECCIÓN DE SERVICIO A LA 
CIUDADANÍA APOYANDO LAS ACTIVIDADES DE REGISTRO, ORIENTACIÓN E 
INFORMACIÓN EN SALUD, A TRAVÉS DE LOS DIFERENTES CANALES DE ATENCIÓN 
DISPUESTOS POR LA SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD, EN EL MARCO DE LA 
IMPLEMENTACIÓN D E L  M O D E L O   DE  RELACIONAMIENTO  INTEGRAL  CON  LA 
CIUDADANÍA. 

Valor inicial 
del contrato $ 52,037,600 
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3. ESTADO DE AVANCE DEL CONTRATO 

 

Para el presente contrato de prestación de servicios, se tiene que, a la fecha de la presente solicitud, la 
contratista ha cumplido con el objeto contractual y las obligaciones específicas, lo cual se soporta en el 
informe por los días ejecutados y por presentar por la contratista. 

 
4.  JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN SOLICITADA 

 
En mi calidad de supervisora del contrato de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 
del contrato No. 8184484 de 2025 suscrito el día 12 de agosto de 2025 entre el Fondo Financiero Distrital 
de Salud y KADIR RODRIGUEZ GONZALEZ, emito recomendación para realizar la suspensión del 
contrato, de acuerdo con lo siguiente: 

 
 
4.1. Justificación Técnica: 

1. Que el contratista y KADIR RODRIGUEZ GONZALEZ, mediante comunicación dirigida al supervisor del 
contrato mediante correo electrónico institucional de fecha 28 de abril de 2026, manifestó su intención de 
suspender el contrato a partir del día 30 de abril de 2026 hasta el 12 de mayo de 2026, con ocasión de su 
incapacidad médica, periodo durante el cual no podrá continuar con la ejecución de las obligaciones 
contractuales. 
 
2. Que el contratista KADIR RODRIGUEZ GONZALEZ, a la fecha de radicación de la presente solicitud, ha 
cumplido con la totalidad de las obligaciones derivadas del contrato y las actividades desarrolladas 
corresponden a las actividades acordadas. 
 
3. Que se solicita se suspenda el contrato de servicios No. 8184484 de 2025, a partir del día 30 de abril de   
2026 hasta el 12 de mayo de 2026, reiniciando actividades a partir del día 13 de mayo de 2026. 
 
4. Que la presente suspensión del contrato de prestación de servicios No. 8184484 de 2025 es procedente, 
dado que, no generan erogación adicional alguna para el Fondo Financiero Distrital de Salud, ni ocasionan 
reajustes de precios o desequilibrio contractual de ninguna índole. 
 
5. Que dentro de las cláusulas contractuales y lineamientos generales del contrato de prestación de 
servicios profesionales y/o apoyo a la gestión se señala en la CLÁUSULA 7 -SUSPENSIÓN “Las partes 
podrán de mutuo acuerdo suspender el presente contrato, de manera excepcional y debidamente 
sustentado, mediante la suscripción de un acta en donde conste tal evento. El plazo de suspensión no 
ampliará el plazo de ejecución del contrato, ni dará derecho a exigir indemnización, sobrecostos o 
reajustes, ni a reclamar gastos diferentes a los pactados en el contrato. Para el efecto se tendrán en 
cuenta las siguientes causales: a) En procura del interés público, b) Por situaciones de fuerza mayor; o, c) 
Por situaciones de caso fortuito, que impidan la ejecución temporal del contrato”. 
 
6. Que, la suspensión por mutuo acuerdo se ajusta a derecho. 
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5. CERTIFICACIÓN 

 
La firmante en este espacio certifica que consideran pertinente el trámite de modificación contractual, por 
lo anterior, solicitan adelantar el trámite pertinente. 

 
 
 

SUPERVISOR 

Firma Firmado digitalmente por 
 Edna M. Forero Triana 
 Fecha: 2026.04.28 
 16:55:50 -05'00' 

Nombre: EDNA MAGALY FORERO TRIANA 

Cargo: Profesional Especializado Cod: 222 / Grado: 24 
Dirección de Servicio a la Ciudadanía 

 
 
 

Proyectó: Juan Pablo Escobar Roa 


